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 “Fair Trade is a trading partnership, based on dialogue, transparency and respect, 

that seeks greater equity in international trade. It contributes to sustainable development 
by offering better trading conditions to, and securing the rights of, marginalized producers 
and workers – especially in the South.”1 Ésta es una definición consensuada sobre el 
Comercio Justo, tal como lo entienden desde FLO (Fairtrade Labelling Organizations), 
IFAT (International Fair Trade Association), EFTA (European Fair Trade Association) y 
NEWS! (Network of European Worldshops) quienes podemos considerar como los 
principales protagonistas internacionales en este ámbito.  

De este modo, IDEAS (Iniciativas de Economía Alternativa y Solidaria)2 como 
organización de comercio justo, asume este concepto, del mismo modo que los diez 
estándares o principios fundamentales que deben seguir las organizaciones de comercio 
justo. 
 Entre estos principios, encontramos la necesidad de luchar contra la explotación 
infantil, de tal forma que las organizaciones de comercio justo respetan la Convención 
sobre los Derechos del Niño de las Naciones Unidas, lo mismo que las normas sociales y 
leyes locales destinadas a asegurar que la participación de los niños y las niñas en los 
procesos productivos de artículos de comercio justo no afectan a su bienestar, su seguridad, 
su educación y su necesidad de jugar.  
 Esta declaración directa tiene además otras consecuencias indirectas, en el sentido 
que los productores con los que se relacionan las organizaciones de Comercio Justo, como 
es el caso de IDEAS, no sólo deben preocuparse por el trabajo infantil, sino que además 
entre sus acciones siempre encuentran espacio algunas destinadas a la educación de los 
niños y niñas, a su cuidado y a su aumento de bienestar. Estas acciones pueden ir desde 
sacar a niñas que estaban dentro de las redes de prostitución, hasta crear escuelas en las 
comunidades donde los productores desarrollan sus actividades. 
 De los estudios realizados sobre los efectos del Comercio Justo se destaca que éste 
no sólo reporta beneficios económicos sino que se destacan otro tipo de consecuencias, 
como son mejoras en los niveles de educación, empoderamiento de las mujeres, 
conservación de las culturas indígenas y, en general una mayor capacitación y formación de 
los productores, lo cual influye en una mayor participación cívica.3
 De esta forma, en este trabajo nos proponemos analizar esos otros efectos del 
Comercio Justo en las comunidades de los productores del Sur. Y en concreto nos 

                                                 
1 Más información en http://www.ifat.org 
2 Más información en http://www.ideas.coop 
3 FINE (Fine Trade Advocacy Office), 2006, Otra manera de hacer negocios. Lo éxitos y los retos del 
comercio justo. Bruselas. 2006  



centramos en esa mejora en los niveles de educación, así como de calidad de vida y de un 
mayor bienestar y seguridad, que afecta, principalmente, a los niños y a las niñas. Así, 
vemos que las organizaciones de Comercio Justo, como IDEAS, están favoreciendo un 
desarrollo adecuado para la infancia de países del Sur, en comunidades y sectores de la 
población, que si no dispusieran de esta asociación comercial, se verían en peores 
condiciones que llevarían a situaciones donde los niños y las niñas sufrieran las 
consecuencias.   


